
De conformidad con lo establecido en la normativa vigente en Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que sus datos 
serán incorporados al sistema de tratamiento titularidad de LIMPIEZAS INDÁLICAS DE ALMERÍA S.L., y solo se utilizarán para el 
cumplimiento de la prestación del servicio solicitado, incluyendo cualquier tipo de solicitud, formulario o cesiones estrictamente necesarias 
para la ejecución de los productos o servicios contratados por usted. Los datos proporcionados se conservarán mientras se mantenga la 
relación contractual o durante los años necesarios para el cumplimiento de las obligaciones legales.Según el Art 22 del Reglamento de la 
UE 2016/679 se le informa expresamente que podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición, supresión, limitación, 
portabilidad y revocación de los consentimientos y autorizaciones concedidas dirigiéndose a nuestra empresa a través de la dirección de 
correo electrónico administracion@limpiezasindalicas.com e indicando textualmente en el asunto: “El ejercicio del derecho solicitado 
seguido de su nombre completo”.Por último indicarle que la información adicional relativa a la Política de Protección de Datos estará 
disponible físicamente en nuestro centro de trabajo y/o publicada en nuestra página web. 

 

 

            
 

 
 

  

 

 

 

 

 
 

                                 
 

En Almería a 07 de Juliol de 2025 
 

Estimado cliente: 

Por medio de la presente, nos es grato dirigirnos a ustedes para presentarles 
nuestra propuesta de servicios de limpieza, diseñada especialmente para satisfacer 
las necesidades de su empresa. Nuestro compromiso con el cliente y los más de 30 
años de experiencia en el sector, nos consolidan como líderes en nuestra área de 
influencia, gestionando en la actualidad casi 2000 edificios y multitud de empresas. 

Adjunto encontrarán el detalle del presupuesto, que incluye de manera 
transparente las tareas a realizar y la frecuencia del servicio. Ponemos a su 
disposición si lo solicita, toda la información de los productos a utilizar, productos  
altamente eficaces y adaptados a los desafíos de los últimos tiempos. 

Quedamos a su disposición para cualquier aclaración o ajuste que consideren 
necesarios y esperamos poder colaborar con ustedes para garantizarles un entorno 
limpio, seguro y agradable. 

En espera de sus noticias, reciban un cordial saludo. 

 
Fdo: Manuel Mateo  

 
 
Dpto. comercial 
 

SEDE ALMERIA 
C/ Estaño 109 , Pol . Ind. Sector 20  
04009 Almeria 
950 225966 / 664828566 / 658773196 
 
SEDE MALAGA 
Pasaje Urbasa 6, local 2 
29010 Malaga 
info@limpiezasindalicas.com 
www.limpiezasindalicas.com 
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De conformidad con lo establecido en la normativa vigente en Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que sus datos 
serán incorporados al sistema de tratamiento titularidad de LIMPIEZAS INDÁLICAS DE ALMERÍA S.L., y solo se utilizarán para el 
cumplimiento de la prestación del servicio solicitado, incluyendo cualquier tipo de solicitud, formulario o cesiones estrictamente necesarias 
para la ejecución de los productos o servicios contratados por usted. Los datos proporcionados se conservarán mientras se mantenga la 
relación contractual o durante los años necesarios para el cumplimiento de las obligaciones legales.Según el Art 22 del Reglamento de la 
UE 2016/679 se le informa expresamente que podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición, supresión, limitación, 
portabilidad y revocación de los consentimientos y autorizaciones concedidas dirigiéndose a nuestra empresa a través de la dirección de 
correo electrónico administracion@limpiezasindalicas.com e indicando textualmente en el asunto: “El ejercicio del derecho solicitado 
seguido de su nombre completo”.Por último indicarle que la información adicional relativa a la Política de Protección de Datos estará 
disponible físicamente en nuestro centro de trabajo y/o publicada en nuestra página web. 

 

            

 
 

PRESUPUESTO LIMPIEZA                        
DESCRIPCION DE ACTUACIÓN DE LIMPIEZA   

 
LIMPIEZA DOS VECES EN SEMANA (excepto festivos):  
 

- Limpieza y desinfección de baño, incluyendo sanitarios, revestimientos, puerta de 
acceso etc.. y reposición de consumibles ( no incluídos). 

- limpieza general de puestos de trabajo, incluyendo desinfección de mesa de trabajo , 
desempolvado de mobiliario y material de ofimática , sillas , estanterías etc.. 

- Vaciado de papeleras y sustitución de bolsas. 
- Desempolvado y desmanchado de paredes , poyetes , mecanismos , extintores y 

otros  elementos técnicos. 
- Barrido o moteado y fregado manual de suelos en toda la exposición , mediante 

productos específicos que mejoran el mantenimiento de superficies con el paso de 
ruedas de vehículos. 

- Barrido , moteado o soplado de superficie exterior colindante a la exposición, 
eliminando lo más significativo( hojas, papeles , colillas, bolsas..) 

- Limpieza de huellas digitales en cristales de puerta de acceso. 
 

LIMPIEZA QUNCENAL: 
 

- Limpìeza a fondo de cristales de escaparates por su cara exterior, y puerta de acceso 
por su cara exterior e interior realizada por personal experto. 

 
LIMPIEZA MENSUAL: 
 

- Limpìeza a fondo de cristales de escaparates por su cara exterior e interior. 
 
LIMPIEZA TRIMESTRAL: 
 
        -      Supervisión por parte de nuestro personal técnico del nivel de limpieza obtenido y 
grado e satisfacción cliente. 
        -       Fregado mecánico ( fregadora industrial) de suelo exterior colindante a exposición. 
 
LIMPIEZA SEMESTRAL: 
 

- Limpieza de lonas exteriores corporativas mediante pértigas de agua osmotizada y 
cepillos realizado por personal experto. 

 
IMPORTE MENSUAL  ........................................................................................... 340 € 
El I.V.A. se incrementará al emitir la correspondiente factura. 
NOTA: todas las tareas descritas serán desarrolladas en DOS  jornadas semanales de 75 min. excepto las 
tareas de cristales y fachadas que sera realizado por personal especializado distinto del mantenimiento 
habitual. 
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OPCION  1 
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De conformidad con lo establecido en la normativa vigente en Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que sus datos 
serán incorporados al sistema de tratamiento titularidad de LIMPIEZAS INDÁLICAS DE ALMERÍA S.L., y solo se utilizarán para el 
cumplimiento de la prestación del servicio solicitado, incluyendo cualquier tipo de solicitud, formulario o cesiones estrictamente necesarias 
para la ejecución de los productos o servicios contratados por usted. Los datos proporcionados se conservarán mientras se mantenga la 
relación contractual o durante los años necesarios para el cumplimiento de las obligaciones legales.Según el Art 22 del Reglamento de la 
UE 2016/679 se le informa expresamente que podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición, supresión, limitación, 
portabilidad y revocación de los consentimientos y autorizaciones concedidas dirigiéndose a nuestra empresa a través de la dirección de 
correo electrónico administracion@limpiezasindalicas.com e indicando textualmente en el asunto: “El ejercicio del derecho solicitado 
seguido de su nombre completo”.Por último indicarle que la información adicional relativa a la Política de Protección de Datos estará 
disponible físicamente en nuestro centro de trabajo y/o publicada en nuestra página web. 

 

            

 
 

PRESUPUESTO LIMPIEZA                        
DESCRIPCION DE ACTUACIÓN DE LIMPIEZA   

LIMPIEZA DOS TRES EN SEMANA (excepto festivos):  
 

- Limpieza y desinfección de baño, incluyendo sanitarios, revestimientos, puerta de 
acceso etc.. y reposición de consumibles ( no incluídos). 

- limpieza general de puestos de trabajo, incluyendo desinfección de mesa de trabajo , 
desempolvado de mobiliario y material de ofimática , sillas , estanterías etc.. 

- Vaciado de papeleras y sustitución de bolsas. 
- Desempolvado y desmanchado de paredes , poyetes , mecanismos , extintores y 

otros  elementos técnicos. 
- Barrido o moteado y fregado manual de suelos en toda la exposición , mediante 

productos específicos que mejoran el mantenimiento de superficies con el paso de 
ruedas de vehículos. 

- Barrido , moteado o soplado de superficie exterior colindante a la exposición, 
eliminando lo más significativo( hojas, papeles , colillas, bolsas..) 

- Limpieza de huellas digitales en cristales de puerta de acceso. 
 

LIMPIEZA QUNCENAL: 
 

- Limpìeza a fondo de cristales de escaparates por su cara exterior, y puerta de acceso 
por su cara exterior e interior realizada por personal experto. 

 
LIMPIEZA MENSUAL: 
 

- Limpìeza a fondo de cristales de escaparates por su cara exterior e interior. 
 
LIMPIEZA TRIMESTRAL: 
 
        -      Supervisión por parte de nuestro personal técnico del nivel de limpieza obtenido y 
grado e satisfacción cliente. 
        -       Fregado mecánico ( fregadora industrial) de suelo exterior colindante a exposición. 
 
LIMPIEZA SEMESTRAL: 
 

- Limpieza de lonas exteriores corporativas mediante pértigas de agua osmotizada y 
cepillos realizado por personal experto. 

 
IMPORTE MENSUAL  ........................................................................................... 399.75 € 
El I.V.A. se incrementará al emitir la correspondiente factura. 
NOTA: todas las tareas descritas serán desarrolladas en TRES jornadas semanales de 75 min. excepto las 
tareas de cristales y fachadas que sera realizado por personal especializado distinto del mantenimiento 
habitual. 
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OPCION  2 
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De conformidad con lo establecido en la normativa vigente en Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que sus datos 
serán incorporados al sistema de tratamiento titularidad de LIMPIEZAS INDÁLICAS DE ALMERÍA S.L., y solo se utilizarán para el 
cumplimiento de la prestación del servicio solicitado, incluyendo cualquier tipo de solicitud, formulario o cesiones estrictamente necesarias 
para la ejecución de los productos o servicios contratados por usted. Los datos proporcionados se conservarán mientras se mantenga la 
relación contractual o durante los años necesarios para el cumplimiento de las obligaciones legales.Según el Art 22 del Reglamento de la 
UE 2016/679 se le informa expresamente que podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición, supresión, limitación, 
portabilidad y revocación de los consentimientos y autorizaciones concedidas dirigiéndose a nuestra empresa a través de la dirección de 
correo electrónico administracion@limpiezasindalicas.com e indicando textualmente en el asunto: “El ejercicio del derecho solicitado 
seguido de su nombre completo”.Por último indicarle que la información adicional relativa a la Política de Protección de Datos estará 
disponible físicamente en nuestro centro de trabajo y/o publicada en nuestra página web. 

 

  
 

            

 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA INFORMATIVA: 
 

1- Los suministros de Agua y luz necesarios para la realización de los servicios serán a 
cargo del cliente. 

2- Todas las tareas solicitadas y no contempladas en la descripción de éste presupuesto, 
serán facturadas al cliente según procedimiento habitual de cobro. 

3- Los precios estipulados en éste presupuesto serán actualizados el día 1 de cada año 
según el incremento de IPC oficial. Así mismo, también serán actualizados en casos de 
subidas de convenios, SMI u otros incrementos que afecten al coste de mano de obra, 
aplicándose la actualización al mismo tiempo de la entrada en vigor oficial de dichos 
incrementos. 

4- En caso de condiciones adversas (calimas, lluvias de barro, vandalismo etc.) que 
requieran de un servicio de refuerzo extra al servicio de limpieza habitual, éste será 
presupuestado para aprobación por parte del cliente. 

5- Este presupuesto no contempla en ningún caso la subrogación de personal, debiendo 
en tal caso hacer un nuevo estudio de condiciones. 

6- Serán por cuenta del cliente las contrataciones de contenedores, plataformas u otros 
elementos en caso de ser necesarios para tareas específicas, así como el suministro de 
escaleras si son necesarias de manera habitual. 

7- Se incluyen los materiales de limpieza para uso exclusivo de nuestro personal, en sus 
labores de ejecución de las tareas, En caso de consumo por parte del cliente, serán 
facturados los productos o consumibles. 
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